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11134 RESOLUCION de la ConfecMración Hidrográfica
del Ebro por la que se fija fechq para el levanta~

miento de acta.s previas a la ocupación de las fin.,
cas que se citan afectadas por la obra: Zona. del
Canal del ,Cinca. Plan coordinado. Acequia A-13-2
y A~13-2-2. Término municipal: Sena (HuescaJ.

Declaradas de'urgen~e elocución'las obras del Canal d~l Cinéa
y acequias principales derivadas del mismo, mediante Resolu
ción del Ministerio de Obras Públicas de 10 de octubre de 1958,
deconiormidad con el acuerdo B-probatorio del Conseío de Mi
nistros de la Nación, de la misma fecha, al objeto de que sea
de aplicación a las expropiaciones el procedimiento de urgencia
previsto por el articulo ;52 y concordantes de la Ler de 'Expro·
piución Forzosa de ~6 de diciembre de 1$54 y en uso de l.as att;i·

buciones que' al respecto tengo conferidas, he tenido a bien
convocar en los locales de la Alcaldía. de Sena (Huesca.), para
el día 6 de junio de 1974 y hora de las diez. treinta de la mañana.
a todos los propietarios afectados por el procedimiento y que se
expresan en la adjunta relación, para que, sin perjuicio de tras~

ladarse al terreno, si •alguno así lo sdlicita. se proceda al le
vantamiento d-e actas previas a la ocupación de las respectivhS
fincas. -

A dicho acto. -al que deberán asistir inexcusablemente el re
presentante, y Perito de la. Adminü,tración, así como el Alcalde
de Sena (Huesca) o' Concejaí en quien delegue, podrán asistir
los- propietarios, ejercitando los derechos- que al efecto· determina
el mencionado articulo 52, en su párrafo 3'<' -

Zaragoza, 14 de mayo de 1974.-El Ingeniero Director, Gonzalo
Sancho de Ybarra,'-4,687-E. -

Finca
numero

RELAelON QUE SE CITA

Propietario Situación Cultivo

1
2
3
4
5
6
7

Adolfo Mallén Gascón El
Adolfo Mallen Gascón El
Rafael (;apable Costa El
Herederos de Joaquín Faroies .. , ; El
José BIecua Izuel ,.. ,.. , El
José Alroerage Guillén .. ,..................... El
José Blecua Izuel ... ...... ".......................... El

Espartal
Espartal
Espartal
Espartal
Espartal
Espartal
Espartal

.... , , ; .
Cereal secano.
CerBál secano.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.,
Cereal secano.
Cereal secano y erial.
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11135 RESOLUCION de la Comisión A-dministrati"a del
Canal Sevilla-Bonanza por la que se señala fecha
para el levantamiento de las aetas previas a la ocu
pación de las fincas. afectadas por la obra 34-C$B-

. Urgencia-Etapa inicial del canal de navegación Se.. '
villa-Bonanza. Primera fase. Nuevo Guadaira. Des..
vio carretera nacional IV. Término municipal dé
Sevilla. "

Por estar las obras incluídas en el 1 Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social, le es aplicable a las mismas el procedimiento
previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jefatura del Estado, de
16 de diciembre de 1954. •

Para cumplir lo establecido en el citado precepto, ~e publica
el presente edicto, convocando ~a todos los propietarios, titulares
de derechos reales inscritos en Registros Publicas a de intereses
económicos, personales a directos de las fincas que má~ abajo
se relacionan, a una reunión preYiaen las oficinas --1e la' Comi
sión Administrativa del Canal Sevi1la~Bonanza, sita (¡n la'carre
tera de Pineda, Viveros del Guadaira, el día 17 de junio ptóximo,
a las once de la mañana; a e~ta. reunión y para proceder a' le
vantar las actas previas de las fincas sobre las que -se implanta
una ocupación temporal durante un-año, podrán hacerse acolD
pailar, de Peritos y un Notario, cuyos gastos correnin a ~,U

cargo.

Los convocadoq, personalmente o por ediclo, deberán acredi~

tar documental1nente la titulación que crean ostentar, asi como
podrán formular por escrito' ante la Comisíón Administratiya
del Canal Sevilla-Bonanza, apartado decorrElos número 1.094, o
en el .Servicio de Expropiaciones de la Confederación Hidrográ
fica del Guadalquivir, plaza de Es:pafia, Sector 3.°, las alegacio
nes que estimen pertinentes, a los efectos de subsanar posibles
errores que se haran padecido al relacional' los bienes afectados
por la urgente ocupación temporal, todo ello de acuerdo con el
artículo 5\) del Reglamento de 26 de abril de 1957.

Sevilla, 25 de mayo de 1974.-El Delegado provincial del Mi
nisterio de ObrásPúblicas, Rafael Olalla.-4.61O-E.

DESCHlPCION DE LAS FINCAS

Número de ¡a finca, 1. Propietarios, don Francisco y don Fer
nando Vega. Nombre de la finca o paraje, Pineda carretera
nacional IV.

Números de la finca, 2 y 3. Propi-etal'io, don Ramón BeamolJie
del Río. Nombre de la finca o paraje, Pineda carretera nacía·
nallV.

Número de la finca, 4. Propjetarios~ don Manuel. don Ricardo y
don Rafael Huiz Vega. Nombre de la finca o paraje, Pineda
carretera nacional IV,

Ilmo. Sr.: La Ley G':m~ral de Educación establece en sus
disposiciones transitorias segunda y tertera la oblicacíón .de
los actuales CentI"Qs docentes de acomodarse a los nuevo§¡ nive
les educativos mediante la. transformac:íón, en 84" caso, y clasifi
cación de los miamos, Dichas disposiciones tran sItorias han sido
d:lsarrolladas, .entre otrab, por Jas Ordenes de .19 de junio de
1911, sobre transformación y clasificación de los actuales Cen
tros .docentes, y 30 de diciembre del mismo año, •por la que se
establecen los requisitos necesarios para la transforme.cióny
clasificavión üe los C3ntros de, Em,eñanza. .

Vistos los expedientes instruídos por los Direct9res de los
Centros no estatales que se rel¡lcionan en el anexo de la pres,m~
te Orden, en solicitud.de clasificación y tra.nsformación;·

nesult~dQ que )0& mencionados exp.:ld¡~ntes fueronpresen
tados' en tIempo y forma reglamentarios en las respectivas De
legaciones Provinciales de Educación y Ciencia;

DE
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ORDEN de. 20 .de abril de 1974 por la que se
aprueba la transformacton y clas¡{¡cacaon en Coleo
gios de Educación General Basica de los Centros
que se mencionan,

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han elevado
prOpU86-ta acerCa de la,3 referidas peticiones y la Inspección Téc
nica y Oficinas ge Construcciones han emitido asimismo sus. in·'
formes:

Vbtas la Ley G.Jrieral de Educación de 4, de agosto de 1970
(<<Boletín Ofici':,,~ del t.sLado» del 6J,Orden de 19 de juílio de
1971 (~BoL;tin Oticial del Estado»' de t de julio) y 30 de diciem
bre de 1971 {"'Boletín OficLd del Esiado» -ele 12 de enero de
1972l. par las que se esLablecen las ,normas y requisitos necesa·
rios para la transformación y clasificación de los Centros do~

cantes;
Considerando que los Centros que se expresan, de acuerdo

cOn el. informe emltído por la. Dirección Técnica de Proyectos,
han de realt2ar obras de adaptación o. en su caso, de nueva
cotlstrucdón pHta logw,r la·adecuación de su capacidad e insta
la,ciones a las rll~p(lsiclOne-S'en materia de transformación y cla·
sificación,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la transformacíón. y cla,si
ficación en O. ;(1gíos no estat.abs de Educación General BMlCa
de los Centros docentes 'que se relacionan en el anexo d(- la
presente Orden, condicionada a la realización- de las obras neo
cesarias· para la sunc.iente ade.ptación a los módulos estableci
dos en la Orden ministerial de 30 de diciembre de 1971.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimianto y efectos.
Dios guarde a V. j.
Madrid, 20 de, abril de 1974.-P. D" el Suh",ecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Direl-tm general de Ordenación Educatíva..


